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.Buenos Aires, 1 9 NOV. 2014

Señor Presidente del H. Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

PROHIBICIÓN DE INDULTOS, AMNISTÍAS Y CONMUTACIÓN DE

PENAS EN DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Artículo 1° - Las penas o procesos penales sobre los delitos de

genocidio, de lesa humanidad y crímenes de guerra contemplados en los

artículos 6°, 7° Y 8° del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y en

los tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional,

no pueden ser objeto de amnistía, indulto o conmutación de pena, bajo sanción

de nulidad absoluta e insanable del acto que lo disponga.

Artículo 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Dios guarde al señor Presidente.
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